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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

EN LA COMPAÑIA 

  

"SALVADOR IMPORT EXPORT SALVIMPEX CIA. 

  

LTDA." 

  

OTORGADA POR: 

  

RODRIGO XOCE ALEJANDRO SALVADOR GARCIA 

  

A FAVOR DE: 

  

SR. CHRISTIAN RAÚL SALVADOR RODRÍGUEZ Y 

  

SRA. TATIANA PAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ 

  

CUANTIA: 

  

USD 140.00 
  

DI3, 
  NE ST 
  

* * * * * A K * 

  

En la ciudad de San Frgácinco de QUito, 

  

Capital de la república /8e1 Ecuador, hoy día, 

  

PRIMERO DE FEBRERO e AÑO DOS MIL DOS, ante 

  

mí, 6l Motario vigésimo Noveno del Distrito 

  

Metropolitano sfamto, Doctor Rodrigo Salgado 

  

Valdez, comparecen los cónyuges señor RODRIGO 

  

XOCE ALEJANDRO SALVADOR GARCÍA y señora MYRIAM 

  

DEL FILAR AGUAS (GORDÓN, casados, por sus 

    propios derechos; señor CHRISTIAN RAÚL. SALVA-   
  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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DOR RODRÍGUEZ. soltero, por sus propios derechos; 

  

y la señora TATIANA  FAULINA SALVADOR RODRÍGUEZ, 

  

casada, por sus propios derechos.” Los compare” 

  

cientes declaran que son mayores de edad, de 

  

nacionalidad ecuatorianas domiciliados en esta 

  

ciudad de Quito,hábiles para contratar y poder 

  

obligarse a quienes de conocer doy fe par cuanto 

  

me presentan los documentos de identidad y dicen 

  

que eleve a escritura pública la minuta que me 

  

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

  

el siquiente: SEÑOR NOTARIO. Sírvase extender en 

  

su registro de escrituras públicas, una de la que 

  

conste la cesión de participaciones que se 
sa. 

  

realíza en el capital social de la compañia 

  

"SALVADOR —CIMEFORT EXPORT  SALVIMFEX CIA. L.TDA.", 

  

según las cláusulas qUe se indican a continuar 

  

ción:  OLAUSULA PRIMERA COMPARECIENTES. -Comparecen 

  

al otorgamiento de esta escritura pública las 

  

siguientes personas:ia) En calidad de actual 

  

socio de la Compañia "SALVADOR —IMFORT EXFORT 

  

SALVYIMPEX CIA. LTDA.",., y como CEDENTE de las 

  

participaciones sociales, comparece el señor 

  

Rodrigo Xoce Alejandro Salvador García expresando 

  

su total consentimiento en la cesión de partici 

  

paciones que se indica más adelante, de naciona- 

. 

  

lidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil. 

  

casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

    provincia de Pichincha.- b) La señora Myriam del   
  

  

¿
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e o - 

  

Filar Aguas Gordón, cónyuge del socio CEDENTE 

  

para expresar su total consetimiento a tal 

  

cesión." Cc) En calidad de CESIONARIOS de las 

  

participaciones sociales de la empresa antes 

  

indicada, intervienen el señor Christian Raúl 

  

Salvador Rodríguez y la señora Tatiana Faulina 

  

Salvador Rodriguez tados par SU proplos 

  

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mavores de 

  

edad y legalmente capaces, de estado civil 

  

soltero el primero y casada la  segunda.-—CLAUSULA 

  

  

  

SEGUNDA . - AUTORIZACION PARA LA CESION DE 

PARTICIPACIONES.- El cedente de las 

prticipaciones sociales, señor Rodrigo Xoce 

  

Alejandro Salvador García, interviene para dar 

  

cumplimiento a la resolución adoptada por la 

  

Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

A 

  

de la Compañía "SALVADOR —IMFORT EXPORT BÁLVIMPEX 

  
CIA. LTDA." celebrada el veinte y ¿Ace de enero 

  
del año dos mil dos, por y/ cual los socios 

  
resolvieron por unanimidad a transferencia de 

  
las participaciones, va acta que en original 

  

se incorpora como afumento habilitante de la 

  presente escrijára -- CLÁUSULA TERCERA. - 

  
ANTECEDENTES.-La compañía "SALVADOR IMFORT EXFORT 

  

SALVIMFEX CIA. LTDA."se constituyó mediante 

  
escritura pública otorgada ante el Notario 

    Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

e de 
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Salgado Valdez, el dos de marzo del año dos mil, 

  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

  

cantón Quito, el veinte y tres de marzo del año dos 

  

mil. -CLAUSULA CUARTA.—-CESION DE PARTICIPACIONES. - 

  

El capital actual de la empresa "SALVADOR —-IMFORT 

  

EXFDORT SALVIMFEX CIA. LTDA." alcanza a la suma de 

  

DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en diez mil 

  

participaciones de mil sucres cada uina.- Conforme a 

  

lo resuelto por la Junta Extraordinaria Universal 

  

de Socios celebrada el veinte y cinco de enero del 

  

año dos mil dos, el socio cedente Rodrigo  Xoce 

  

Alejandro Salvador García, acuerda y transfiere la 

  

totalidad de Sus tres mil quinientos 

  

participaciones sociales de la siguiente forma:Cede 

  

quinientas participaciones a tfavor del socio 
¡il 
  

Christian Raúl Salvador Rodriguez. Cede tres mil 

> 

participaciones a favor de la socia Tatiana Paulina 
¡_ AAA 

  

Salvador Rodríguez.- CLAUSULA QUINTA.- INTEGRACION 

  

CAPITAL.- Luego de esta cesión de participaciones, 

  

el cuadro de integración de capital de la empresa 

  

"SALVADOR IMPORT EXFORT SALVIMFEX CIA. LTDA." queda 

  

conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

socio No.participaciones porcentaje 

Christian Raúl Salvador Rodríguez 4000 40%, 

Tatiana Faulina Salvador Rodríguez 4000 40% 

Franklin Fernando Pastor Jaramillo 2000 20% 

TOTAL + 10.000 100% 

    CLAUSULA SEXTA.-— PRECIO.- El precio de la presen-     

  

NFONRYV OGADIAR Bucay 
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te cesión de participaciones se realiza por el 

  

valor nominal de law mismas, que alcanza a 

  

CIENTO CUARENTA DOLARES (US$ 140,00) que los 

  

cesdionarios pagan de contado, al momento de 

  

celebrarse esta escritura, valor que el cedente 

  

lo declara recibido a su satisfacción sin tener 

  

  

  

reclamo que formular en el futuro por ningún 

concepto. CLAUSULA SEPT IMA.- ACEPTACIÓN. - El 

cedente y los | cesilonarios, expresan libre y 

  
PA —Á 

voluntariamente su conformidad y aceptación con 

  

la cesión de participaciones que contiene este 

  

instrumento, por estar de acuerdo a sus intere- 

  

ses. lauval aceptación la efectúa la señora 

  

Myriam del Filar Aguas Gordón, cónyuge del socio 

  

CEDENTE señor Rodrigo  Xoce Alejandro Salvador 

  

Barcia, por estar de acuerdo a su intereses. Síir- 

  
. , A 

Vvase agregar, señar Notario, las formalidades de 

  

estilo que sean necesarias para la pleña validez 

  

del presente instrumento, “Hasta /aquí la minuta 

  

que se halla firmada porfa Doctor Carlos 

  

Eduardo Férez, Abogada co) matricula profesional 

  

námero setecientos “inciénta y tres, del Colegio 

  

de Abogados de Pigincha, la misma que los 

  

comparecientes acéptan y ratifican en todas sus 

  

partes y leida que le fue integramente esta 

  

escritura, por mí el Notario firma conmigo en 

    unidad de acto de todo lo cual doy Tfe.- 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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SR.RODRIGO XOCE ALEJANDRO SALVADOR GARCÍA 

  

c.0.+ /AORÉZ 02 32-7 
  

  

  

  

      
SRA. TATIANA FA ALVYADOR RODRÍGUEZ 

  

E. [+ ORSIRRO Ss 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA “SALVADOR IMPORT EXPORT SALVIMPEX CIA, 
LTDA” 

En la ciudad de Quito, a 25 de enero de 2002, en las oficinas de la compañia “SALVADOR IMPORT EXPORT 
SALVIMPEX CIA. LTDA”, ubicadas en la Shyrls N39-281, oficina 44, slendo las 10h00, se reúnen todo el capital social 
de la compañia a saber: 

4.- Rodrigo Xoce Alejandro Salvador Garcia, propietario de 3.500 participacionos de mil sucres cada una; * 
2.- Christian Raúl Salvador Rodriguez, propietario de 3.500 participaciones de mil sucres cada una; 
3.- Franklin Fernando Pastor Jaramillo, propletario de 2.000 participaciones de mil sucres cada una; y, 
4.- Tatiana Paulina Salvador Rodríguez, propietaria de 1.000 participaciones de mil sucres cada una; 

Por hallarse reunido el cien por cien del capital pagado y de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañias, 
los socios deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal, para lo cual actúa como Secretario su 
Gerente el señor Christian Raúl Salvador Rodriguez, quien luego de constatar la comparecencia de la totalidad del 

0 capital social de la compañía declara instalada la sesión. 

La socia Tatiana Paulina Salvador, mociona como Orden del Día, el siguiente: 

1.- Conocimiento de la renuncia al cargo de Presidente de la empresa, presentado por el socio Rodrigo Xoce Alejandro 
Salvador Garcia, así como la autorización de la Junta para proceder a la cesión de la totalidad de sus participaciones 
sociales, reconociendo el derecho que poseen los socios de la empresa para adquirir dichas participaciones. 
2.- Designación del nuevo Presidente de la empresa. 

Los socios aprueban dicha moción, por lo que se procede a tratar el Orden del Dia. 

" PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

El socio Rodrigo Xoce Alejandro Salvador García, Presidente de la empresa, solicita la palabra para comunicar a a 
Junta que por motivos estrictamente personales, presenta su renuncia al cargo de Presidente de la empresa, asi como 

Y ha decidido ceder la totalidad de'sus participaciones sociales en la misma, para lo cual requiere de la autorización de la 
Junta para proceder en efecto, debiéndose reconocer el derecho preferente que poseen los socios de la empresa para 
adquirir dichas participaciones. 

El Secretario da lectura de la renuncia presentada, la misma que es aceptada de forma unánime por la Junta, no si 
antes agradecer por fos servicios prestados al socio Rodrigo Xoce Alejandro Salvador García. De igual forma el socios 
Rodrigo Xoce Alejandro Salvador Garcia comunica que cede la totalidad de sus 3.500 participaciones sociales de la 

g""" manera: 

Cede 500 participaciones a favor del socio Christian Raúl Salvador Rodríguez. 
Cede 3.000 participaciones a favor de la socia Tatiana Paulina Salvador Rodriguez. 

rrespondientes, se inscriba la presente cestón en el libro respectivo de la empresa y se proceda a anular el certificado 
e Junta acepta y aprueba por unanimidad dicha cesión, para lo cual dispone que luego de los trámites legales 

e aportación del socio Rodrigo Xoce Alejandro Salvador García. 

Por esta cesión el cuadro de participaciones sociales de la empresa “SALVADOR IMPORT EXPORT SALVIMEPX CIA 
LTDA”, queda estructurado de la siguiente manera: 

  

      

    
  

  

| Nombre del Socio No. Participaciones Porcentaje | 

Christian Raúl Salvador Rodriguez 4.000 40% 
Tatiana Paulina Salavdro Rodríguez 4.000 40% 
Franklin Fernando Pastor Jaramillo 2.000 20% 

[Total 10.000 Z 100% ] 
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SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 
1 

Tomando en consideración la aceptación de la renuncia presentada por el Presidente de la empresa, el Gerente de la | 
empresa toma la palabra para mocionar como candidato para desempeñar el cargo de Presidente de la empresa a la 
socia Tatiana Paulina Salvador Rodríguez. La moción es aceptada y se elige por unanimidad como Presidente de la 
empresa a la socia Tatiana Paulina Salvador Rodríguez a la vez que se autoriza al Garente de la compañía para que 
elabore el nombramiento respectivo y se lo inscriba en el Registro Mercantil, así como proceda a instrumentar 
A de participaciones adoptada por unanimidad, conforme a la Ley de Compañías, 

Al haber sidSaprobado el orden del día, se procoda a la alnboración y suscilpción del acta corres; 
aina siendo las 1930, - 

diente y la Junta 

      

     

  

Rodrigo Xocte Alej 
PRESIDENTE SOCIO   

  

       

     

    

7 > 

put ( . = . / . 
Frignklin Fernando Pasto Jaramillo Tatiana Paul na-SalvedorRourmguez 
SOSI0O SOCIA 0 

Í 

RAZON; Certificgue la sopla lolostática que antece- . 

8 f 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VÁLDEZ 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

 



  

  

  

  

       

    

   

  

  

FELCHA DE CALUCIDAD 

4 eme 5) 4728 /9 

| a, 

Lo. FIRMA DEA AUTORIDAD Por ME 

REO Civil AGT 

A : A , 
o o 

P ECUATORIANA*t48x4 
V33133V2222 y . ( a a A

O 
N 

remo HANCELO RAMIRO PERES RANIA; 
REPUBLICA DEL ECUADOR A] 

| SECUNDARIA EMPLEADO PUBLICO ! |. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION | 

| " RRVESRNTONIO SALVADOR MS : CEDULA DE CIUVADANTA No, * 70959980-5 '! 

| AROELRTROORIUDEZ 
; SALVAD A ATOUEZ TATIANA PAULINA | | 

a WTA CCT 
| FR T: 

boa 

|] ORAOS7 EOS ¡ PEETNONAUIEN 

i 

TUGAR DE NAGQIIENTO 
i 

  

  

  

  

* a 

> A A A A A AA AA A A 

po A e 
) 

6 : ,.. TRIBUNAL SUI “MO ELECTORAL : - 

> ¿ 0 SUPRE""" ELECTORAL - 

CRIDADANO (A) IS ¡ . TA ATIPICADO "“OTACION 

USTED HA EJERCIDO su DERECHO Y CUMPLIDO Elecciones del 21 de mayo cial os 

. a su; “OBLIGACION DE SUFRAGAR “EN LAS 
> de on 

: ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 
. -0348-110. , : - 170959980:5._ 

6 po no AN r SALVADOR RODRIGUEZ T4 TATIANA.PA_—. 

: ESTE: CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS - Ñ 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. . | PICHINCHA 
li CHAUPICAL. 

. 

PRESO POR OFFSETEC 3,4. 

  be
 A e 

, REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIIECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION * 
1 

6 MEZ 
AENA 4977 

UNGAR DF MAQUMINTO, - 

   

  

    
   

  

   

  

  

    

Pu
ra
 

77
7 

77 

  

- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL - | 

SY JDADANO AE 2 
USTED HA EJERCIDO SU A 

4 

” 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
cctonen da 21 e eyed! 2000 ES 

  

   

  

AGION, DERMIBUERAGAR "HENSNLAS 
ELECCIONES MAYO DEL'2000, A 

dE: ns E 
ESTE; ccfecióo. sinvE PARÁ TODOS LoS -0348:109. - AS 17096277: 

; ES II _ 

| E A A SALVADOR RODRIGUEZ CHRISTIAN. 
the rr 1 

“ o y GA q. reso ron osa PICHINGHA ——— v "QUITO q 

2 a 

  

  

         



yA Ton cm . o mao. 
mn. =é e 

287 rá b A o CAI e rr, 

RIADA ARARA y 2I4DrazAz 

NN KTRIAX DEL BLLAR AGUAS GOROQK' 
SUPER OR 
JOVE HALTAVOR 
FENPRATOR “PAREJA 

' Str PO DE LA MADE 

| VDE a 
FECHA DE CADUCIDAD ? o 
FORMA No , A : rm 

t 

Í t 
] 
¡ lñ 

e E 
s
E
 

  
EMPRESARIO 

PROF.OGUP, 

  

            
  

EL.CIUDAD 
DE¡SUFRAG: A 
SERA. ANCIÉ 
CON LA A LEY:   

   

   

  

   

    
    

   

   

  

     

    

    

  

    
IS E more prerrr 

Z 0 
ECUATORIANA RAR _ ESIAIVIZ22 E "CASADO ___— RODRIGO XOCE_A "SALVADOR GARCI 
"SUPERIOR — EMPLEADO PRIVADO - 
"ERNESTO AGUAS AS 
"LUCRECIA CORDON * 
AQUITO TEA 02795, 

HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

ACTI $335 4h 
Ue: A Ao 

HE EMBA LEIA Ass Ap 

    
  

Donna   
PTA, IA, vr ra rin a 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ' 

CIUDADANO aj: . oa 
, USTEO HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPUCO 

: su OBLIGACION* DE SUFRAGAR EN + LAS 

ELECCIONES DEL 21 06 MAYO DEL 2000... * ! 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA robos LOS 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. ; 

         "PRESO PA OFFSETEC SA ¡ 
em 

  
Se elergó 3 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 1 t 

ceouLape CLGDADANLA No 170752D077-7 
SALVADOR GARCIA EGORICO XOCE ALESARORO 
a FOIE" 1954 
CORTROUA PQUITOrGONZALEZ SUAR 

VAGA AFI NTO D1D- 1 2093 D73E0 

  

  

a gútta * Ml | 
CONEAiBZ SUAREZ 1564 

  

  

o 

TRIBUNAL SÚPREMO ELECTORAL 
e CERTIFICADO DE SANCION 

  

  

08/2000 17075207 
VADOR Gl sanciá RUDA GOCE. A 0 

PICHINCHA Ape pi — 
C ——— 8 — 

REGA 221) 
A SO: per 2 0 

MIE CELA INTA 

  

       

A A A a TA A NT" my 

ri ..o o... ci A 

:) . 19 
: re 

a REPUBLICA DES COUAD 3 
! 1 TA A SIRO MOL OR ERA CINO $ ¡ 

a 

ot avanacor . CIUDADANIA 1 70831369-5 3 
1 0 y 

      

   

   

   

     

       

AGUAS GORDON UYRIAN DEL PILAR 
“13 "OCTUBRE: 1, Ys - 
PICHINCHA7OUITO/GONZALEZ_ SUE 
Cs CA 19 Ji0 149 1495 
PICHINCHAS QUITO | 
GONZALEZ ' SUAREZ 

  

SUPREMO ELECTORAL 
TA ATIFICADO DE VOTACION TE 

- "Elecciones del 21 de mayo del 2000 

E 0QQI-DOZ * IDO 

o Acubs GORDON MYÍAMDEL PILAR — 

P
S
 
E
 

ca
 

   



  
  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura  pú- 

blica de Constitución de la Compañía SALVADOR 

IMPORT EXPORT SALVIMPEX CIA.LTDA., celebrada en 

esta Notaría el 02 de Marzo del año 2000, tomé 

nota de la Cesión de participaciones, contenida 

en el instrumento que antecede, otorgada ante mí 

el 01 de Febrero del año 200 a a, O1 de    

    

  

Febrero del año 2002.- 

  

    

  

Ya On 
$ Podrigo Sal 
Xoó 410 29 gad Valdez 
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AA 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 673, del 
REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de Marzo del dos mil, a fs 1118, tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía “SALVADOR IMPORT EXPORT 

SALVIMPEX CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

diez de Mayo del dos mil dos. EL REGISTRA E - 

  

   
DR. RAÚL GAYBO CARA, A 
REGISTRADOR ob A / 
DEL CANTÓN QUITO. ¿a e 

  

 


